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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00319-00. 
 
De entrada, se pone en conocimiento, con los fines de rigor, la respuesta 
brindada por el BANCO POPULAR, frente a la figura precautoria decretada en 
su momento. 
 
Por otro lado, conviene advertir que el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 
se ha abstenido de proveer la información requerida a través de las pertinentes 
decisiones (autos fechados a 22 de noviembre del año que precede y 22 de 
febrero hogaño), comunicadas mediante las conducentes misivas. 
 
De ese modo, se exhorta por tercera vez a la señalada organización, a fin 
de que establezca lo sucedido con la figura precautoria que le concernía. Ello 
en el intervalo de 5 días, computados a partir del recibimiento del 
correspondiente documento virtual, el que será enviado por el CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES. En ese campo, adviértase que, de no acatar la 
orden judicial emitida, se impondrán las multas de rigor (art. 44-3 del 
Estatuto General del Procedimiento), y se compulsarán copias ante la 
competente autoridad, a fin de que se investigue lo ocurrido1. 
 
De esta suerte, se subraya que, con lo hoy dictaminado, se entiende 
solucionado el pedimento enarbolado por la organización proponente, a 
través de su gestora adjetiva, en el denotado campo.  
 
Para culminar, se destaca que el enlace destinado a acceder al plenario fue 
remitido en su momento, de manera que la mencionada entidad postulante 
puede revisar ese dossier, siendo que en él militan las actuaciones cuyo 
examen se procura.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                      
1. notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 2 DE JUNIO DE 2023. 
SECRETARÍA 
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